
M. 1309. XLVIII.
M. 1301. XLVIII.
RECURSO DE HECHO
Multicanal S.A. - Cablevisión S.A. si inf. a la
ley 22.262.

Buenos Aires,2-1 J..e ocr",bve ole. ~<1.

VistQs los autos: "Mul ticanal S.A. - Cab.levisión S .A. s/
inf. a la ley 22.262".

Considerando:

Que los recursos extraordinarios deducidos por las
actoras y por el Estado Nacional son inadmisibles (art. 280 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora Gene-
ral, se rechazan los referidos recursos extraordinarios y la
queja"M.1301.XLVIII interpuesta por el Estado Nacional. Intímase
al Estado Nacional para que, en el ejercicio financiero corres-
pondiente, haga efectivo el pago del depósito previsto en el
arto 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, de
conformidad con lo prescripto por la acordada 47/91. Notifíque-
se, tómese nota por Mesa de Entradas,
principal

CARLOS S. FAYT
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Recursos extraordinarios interpuestos por Multicanal S.A. y Cablevisión S.A.,
parte actora, representados por el Dr. Gonzalo Maderna y por el Estado Nacio-
nal (Ministerio de Economía y Finanzas Públicas), parte demandada, representa-
do por la Ora~ María Belén Marín.

Traslados contestados por el Estado Nacional (Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas), parte demandada, representada por la Dra. María Belén Marín, y
por Multicanal S.A. y Cablevisión S.A., parte actora, representados por el Dr.
Gonzalo Maderna.

Recurso de hecho interpuesto por el Estado Nacional (Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas), demandada en autos, representado por el Dr. Mariano Jorge
Rojas.

Tribunal de origen: Sala A de la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario.
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